
 

 

    

 

 
PROCESO DE SELECCIÓN LIBRE PARA CUBRIR PLAZAS EN 
RÉGIMEN DE CONTRATO LABORAL EN LA MODALIDAD DE 
FIJO. 

 
DIECISÉIS plazas de AUXILIAR DE PRODUCCIÓN (Nivel 4) en 
el DEPARTAMENTO DE FÁBRICA DE PAPEL (Centro de trabajo 
de Burgos). 
 

 

OE: 02/25SO 

 

 

 

 

El Tribunal antes de la celebración de la prueba teórica eliminatoria ha establecido los 
siguientes criterios de desempate: 
 
 

1. El género menos representado en la categoría profesional de “Auxiliares de 
Producción” en la FNMT. 

2. Mayor puntuación en la fase de oposición. 
3. Mayor número de respuestas correctas en el global del examen 
4. Menor número de respuestas incorrectas en el global del examen. 
5. Mayor puntuación obtenida en el bloque correspondiente a Prevención de Riesgos 

Laborales del temario. 
6. Mayor puntuación obtenida en el bloque correspondiente a la normativa propia de la 

FNMT-RCM. 
7. Mayor puntuación conjunta obtenida en las partes de Lengua Castellana y 

Matemáticas. 
 
 
 
 

Burgos, a la fecha de la firma electrónica 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

 

 

AVISO 
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